
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Resuelve Embargo de Remanentes            

Proceso:     Ejecutivo a Continuación    

Ejecutante:  Carlos Humberto Quintero López 

Ejecutada:  Geo Casamaestra S.A.S 

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00242-00  
 

  

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad allegó el 

oficio 0530 mediante el cual comunica el embargo de remanentes 

con destino a esta ejecución.  

 

Revisada la actuación se aprecia que no existe cautela de similar 

naturaleza inscrita con anterioridad, de modo que la cautela 

SURTE EFECTOS a favor del proceso ejecutivo singular 

adelantado por María Cecilia Castillo Corrales en contra de la 

común ejecutada Geo Casamestra S.A.S, radicado 

630013103001-2020-00259-00. 

 

Líbrese oficio con destino a la agencia jurisdiccional referida 

líneas atrás.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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